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CERRO COLORADO

"Cuna leISi[Iar"
RESOLUCJÓN Dg GERENCIA I\¡UNICIPÁL i.i" 375.2026-GM.MOCC

C€ro Co ordo, 18 d€ junio d€ 2020

vtsT0s:

ElOfclo N' 008'2026-0IEP-IS CC suscrllo porelDirector de la Inslillción Educatlva Innova Schoots, ellnlorme N' 596-2026,SG N¡IV-GOPI-
MDCC atendido por el Sub Gerente de [.lante0imie¡to de Infr¿estruchrra y Vias, el Memorándum N" 1 22-2026-G0P|-MDCC emilido por el Gerente

e lnlraeslrucl!ra, el Infome Técnico N" 751-2026-SG[¡|V-G0P|]VDCC elaborado por el Sub Gere¡te de ly'a¡tenimiento de
ura y Vias, el Inlorme fecnico N'014-2026-GIIICH/SGEP/MDCC suscrito por el Ingenie.o Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y
ellnforme N" 103-2026-MDCC/GOP¡/SLCHS emitido porelAbogado Especial6ta en ContEtacioñes con elEstado, el Inlorme fócnico N"

.p2-2026-GOPI-l\,iDCC atendido por el Gerenle de Obras Públic¡s e lnlraeslructur¿, el Inlorme N' 382-2026+4DCC/GPPR elaboGdo por elGe¡ente
de Pla¡rific€ción, Presupueslo y Racionalización, el In,ome Legal N" 123-2026-GAJ-|\¡DCC atendido por el cerente de Asesoía Jlldica
lvemorándum [.4últiple N" 142-220412-624-2025-GM-M0CC suscrilo Dor corencia [¡unicipal;y

Principalrcalle Mariano Me¡gar Ne 500 Urb. La L¡bertad, cerro colorado
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CONSIDERANDOi

oue, elarticulo 194 de la Coflstitución Politica del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades prcvinciales y distritales son órganos de
gobiemo loc¿lque gozan de autonomia poliüc€, económica y adminjst€Wa en los asuntos de su competencia;

Que, elarticulo lldelTitulo Prelimina¡de la Ley Oeánica de l\¡unicipalidades anola que la autonomia que la Const¡tución Politica delPed
establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administracbn, con sujeción al
ordenam¡ento juridico;

Oue, el sub numerdl4.l deloumeral4 del a culo 79 de la Lo¡,l| precisa que las municipales distilales, en maleria de o,ganización del
espacio fisic¡ y uso delsuelo, üene como función especifca conpadida, ejecut¿r directamente o proveer la ejecuoó¡ de las obras de inlraestructuE
uóana o ruralque sean indispensables para el desenvolvimienlo de la vida delvecindaño,la prcducción, elcomsfcio, eltr¿nspole y la comunic¿ción
en el distrito, tales como pistas o c€lzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de irigación, locales conunales, y obras similarcs, en
coordinación co0 la mun¡cioalidad Drovincial resoectiva :

Oue, eladiculo4 de la Ley delSislsma Nacionalde Progranacóñ lt4ultianualy Gestión de InveFiones identilica ¡a fase de fu ncionami€nto
c0m0 aquella que @mprende la ope€ción y mantenimiento de los activos geneBdos con la ejecución de la inve|s6n pública y la provisión de tos
seruicios implementados con dicha inversión. En esta etapa, las inveEiones pueden ser obietc de evaluaciones ex oosl, con elfin de obtener leccion€{,
aprerdidas que peÍnitan mejoras en futuras inverslones;

oue, el articulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Naciona¡ de Prcgramación ¡¡ultja¡ual y Gestión de i¡veFiones, define ellémino
rnversiones como interuenciones lomporales y comprenden a los proyeclos de inversión y a las inversiones de optimización, de ampliaclón marginal
de rehabililación y de reposición. No comp.enden gastos de operación y mantenimienlo;

Oue, elsub numeral 1 del numeral 18.2 del articulo 18 del Reglamenlo de la Ley del S¡stema Nac¡o0alde Programación Multanual y
GestiÓn de inversiones contempla que conesponde a las entidades titulares de los activos o responsable de la provis ón de los se.vicios programat
ejecuta. y superybarlas actividades medianle las cuales se garantice elmantenimiento de los aclivos generados con la ejecución de las inversiones
paE mantenersus condiciones eficienles deoperación, preservatsu uso y vida útill

Que, el nume|al41.2 del aniculo 41 de la Directiva Generaldel Sister¡a Nacional de Programación l!¡ultianualy Gestión de inveBiones
regla que la entidad debe pf€ver lqs fondos públicos necesarioG para la opención y manlenimiento, confome a la nomativa vigentel

Que, el pdmer párafo de la Dédma Quinta oisposición Complementaria Final de la Ley de Prcsupuesto del Seclor Público para elAña
Fiscal2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobiemos locales, durante elAño Fiscal2025, para ulilizar hasla un vei¡te porciento (20%)de los
rccufsos prcven¡entes del canon, sobFcanon y regalia minera, así como de los saldos de balance gener¿dos por dichos conceptos, pafa ser
dest¡flados a acciones de mantenimienlo de ¡nfaesbuctura y/o para acciones en materis de seguddad ciudadana y lucha conira la criminalidad ¿

caQo de las refeddas entidades en sus respectivas circunscrlpciones. Para tal efeclo, los gobiemos regionales o gobiernos locáles involucrcdos
quedan exonendos de lo dispuesto en el inciso 3 y los literales c y d del i0ciso 4 del numeral 48.1 del añiculo 48 del Decreto Legb¡ativo N" 1440,
Decreto Legislalivo delSistema Nacionalde Presupuesto Publico, y de lo dispuesto en elnumeral 11.3 delarticulo 11 de la pregente ley;

Que, mediante olicio N" 008-2026-DlEP]S CC, eLDrrcclorde la Inslitlción Educativa Innova Schools, Prof. Nelson t!4endigure Femández,
solicita el mejoramiento y/o mantenimrento de las vias en el frontis de la institución que regeota, debrdo al mal estado del seclor, lo que genera
coñgestión vehiculary nesgo a la int€gridad de los estudiantes, docenles y la comunidad edlc€tiva en geneEl;

Que, c¡n Infome N' 596-2026-SG[4]V-GOPI-|VoCC, el Sub Gerente de Mantenimiento de Infaeslructurd y Vias, Arq. José Luis Vera
Chamono, señala que, como resullado de la inspeccióñ realizada en la prolongacón avenida Garcilazo de la Vega trarno UóanÉación San Juan,
se ha identilicado que la via presenta deterioro supelicial en la carleh de rodadun, evidenciándose desgaste progresivo, perdida de agregados
finos y toxtura inegllar 6n deleminados gectorest rcgislrando, la presencia de baches localizados y fisuración supeíicial, lo que ge¡era
inegulaúJades en la superticie de circulación, afectando c¡n el¡o la seguñdad de tráñsito vehicllar. Conslatándose asi lamb¡én la defciencia en la
señalización horizontaly vedical con pérdida de visibilidad €r| las marcas viales, lo cualdillcllta la adecuada orientación deltránslo vehicular y
peatonal. Por lo q!e, que en dicio tr¿mo se ejecule trabajos de r¡anten¡miento conectivo suFerlicia¡, consblente en parchado aslállico localizado
para la atención de baches tratamiento de fsuras y reposición de señalización hoizontaly vertical. Siendo asi, se solicita que dicha intervencion se
efeclúe medianle la elaboración de una ficha de mantenimiento;
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Que, a través dell\¡emorándum N' 122-2026-GOP|-[,4DCC, elGerente de obEs Públicas e nffaestruciura,Ing. LuisJuan Sumaria Rojas

autoriza a¡ Sub Gerente de lvanlenimiento e Infraestrvctura y Vias, la elaboración de la ficha técnica de manlenimiento ¡espectiva;

mediánte Infome Técnico N' 751-2026-SGMIV-G0P|-[¡DCC, elSub Gerente de Mantenimienh de Infraestruclura y Vías, Ae. José
Chamoro, remile la ficha técrica del mantenimiento a ejeculaGe, para su revisión y evaluación, misma que se realizará a tÉves de la

de admi¡istración indirccta, con prcsupuestode S/540,075,77 y un plazo de ejocución de lreinta {30)dias calendarioiflcha que conüe¡ei
d€scripliva, especillcaco¡es lécnicas, planilla de mekados, resume¡ de prcsupuesto, presupuesto desagregado de gastos genercles,

Zdesagregado de gastos de superyisor, análisis de costos lnitados, listado de lnsumos, cronog¡ama de ejecución, cro¡ograma de ejecucion,
cronograma valorizado, c€lendario de utilización de rccu|sos, mtizaciones, panel fotog Élico, planos; de acuerdo alsubsiguiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

costo diecto 396,245 91

Gastos generales variables 3.760902 % 14,902 42

Gastos generales lfjos 4.02183 % 15.936.34

Utilidad 5% 1S,8t2.30

tGV 18% 80,441 45

Gastos de Supervisión 3.24506%

PRESUPUESTO TOTAL 540,075.77

Oue, con Infome fécnico N'014-2026-G|\,ICHiSGEP/MDCC, el Ingenierc Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Ing.

Guilleíno ltlartin Chucalta Hlamani, a¡ota que, habiéndose electrado la revisión y evaluación de la fcha técnica 'l,4a¡tenimiento de las principales

vías de la Asociación San Juan, distrito de Cero Colondo, depadamento de Arequipa, región de Arequipa", con un presupuesto ascendente a la

suma de S/540 075.77 y !n plazo de ejecución de treinta (30)dias calendario bajo la modalidad de administración i¡directa. Concluyendo quedicha

ficha técnica resulta conlonne en cuanto a su contenidoy format razón por la que emite opinión favombl€i

oue, a lravés ellnforme N" 103-2026-[¡DCC/GOPI/SLCHS, elAbogado Espec¡alisb en Cont€laciones con elEstado, Abg. Steve Leonc¡o

Chacon Sánchez, examinando lo actuado, opina que se apruebe la fcha técnica de mantenimiento puesta a su consideEción. por el rrcnto de S/

540,075.77, con un plazo ds 30 dias calendario, baio la modalidad de administracón indrrectaj

Que, medianle lnfomeTécnico N" 202-2026"G0P|-MDCC, elGerenlede Obras Püblicase Infraestructura,Ing. LulsJuan Sumaria Rojas,

tras la evaluacón de h ficha técnic¿ remitida, olorga coñloÍnidad a ésta y solicita disponibilidad preslpue5tal para la conlinuarcon elfámite:

-'¡Éft'4cq., Oue, con Infome N' 382-2026-MDCC/GPPR, el Gerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C Ronald Néstor

!r S¿. "e Jihuallanca Aquenta, actua0do como óqano de asesoramienio responsable de los procesos de planifcación, presupuesto y racio¡alizacón, brinda

C lÁl 4 disponibrhdad presupuestal por el ir¡porle de S/ 540,075.77 parc la ejecución de la ficha técnica de mantenimiento tanlas veces cilada cuyo gasto
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E será afectado alconceplo de actividad 'lvanl€n imiento de Inlraesü'uctura Vial";

f\. ' {i Que, esümando las actuaciones prccticadas por las unidades orgánicas competenl€s, asi corlo el marco nomafvo del S¡stema Nacional

Ve*.."-'f de PrcgGmación l\,lultianualy Gestión de lñvers¡ones que ordena a los titulares de las enl¡dades. elmanlenimieñto de los activos geneGdos, sobr€
-r\.._J la basg del porcentale de gasto aulorizado en la ley de presupuesto vigeñle, resulta, desde el punlo v¡sta legal, factibl€ la aprcbación de la llcha

técnrca sub e¡amine, más aún sicon su ejecución se garantiza el mantenlmiento de los activos generados con la ejecución de las inveñiones;

Que, la cerencia de Asesoria Juridica analizando el expedienle técnico presenlado, deriva el Inlorme Legal N' 123-2026-GAJ-IVDCC

atendido por elGerente de Asesoria Juridica, quien opina: SE APRUEBE la fcha técnica de "Mantenimiento de las pdncipales vías de la Asociación

San Juan del distrito de Cerc Colorado, povincia y región de Arequipa', por el monto ascendente a la suma de S/ 540,075.77, en un plazo de

ejecución de treinla (30)dias c¿lendaño, bajo ¡a modalidad de admin istración indirecta;

oue, la Ley de Contrataciones del Estado fegla que el Titu ar de la Entidad €s la más alta auto dad ejecutiva, que ejerce las fu¡ciones

pre!istas en ésta y su reglamento para la aprobacró¡, aulorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, seNicios y obras; quien

puede delegar, mediante r€solución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el rcglamentoi

Que, basado en elDrincipio de confia¡za, este despacho, no tiene como exigencia veificar las func¡ones de los funcionados, en elexfemo
del contenido de los inlormes citados, o determinar si han cumplido o no en foma conecta, técnica y cabal tales funciones, lo que podria lraer como

consecuencia que noquedala lugarpam cumpl[sus prcp¡as labores de cada área, más aún qle las funciones de los fu¡ciona¡os son profesionales

dealta esp€cialidad e idóneos;

oue, los inlonnes técn¡cos citadqs, son em¡tidoG por profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son clarcs, basados

en critedos téc¡icos y especializadoo, 106 que resu¡tan irefulables para este despacho, por tanlo, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada

su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyente, siñ excepcón alguna. Los cíteios lécnicos, de ninguna

foma ¡06 pleden i¡duciraleror, porta¡to, paE esle despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis @nclenzudo y exacto;
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- Que, en cuanlo a los cálcllos l6cniccs esle despacho lro se prcñuncia en r:zón qrre no cuenta con conocimienlos téc¡icos para latfn, y,

C E R RO C O LO RlSDOon asesores especializados para comprcbar o descartar, por lo que, basados en el pñncipio de confia¡za, se tsne por c¡ltcutos corectos,
" Cuna le I Siffaieldo de exclusiva y exclúyete responsabilidad de los luncionarios profssionales emitenlesi

oue, en medto alnumerdl 11 delarticllo pdmero del Decreto de Alcaldia N"004-2024-M0CC del06 de Írano de 2024, el titular del Pliego
delega al Gerenle Municipal la atibución de ?probar fichas técnicas de manten¡miento, coÍesponde derivar eslá a la referida autoridad pa¡¿ emih
el acto resolulivo respecwo',

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades lqales citadas, en consecuencia y basado en foma exclus¡va en los
inlormes técnicos y legales existentes en el presente caso

ARTICUIO PR||\,óERO. - APROBAR la licha técnica de "Manten¡miento de las DrinciDales vias de la Asociación San Juan del distrito de Ceno
Colorado, provincia y rcgión de Aequipa', por el monto ascendente I la suma de S/ 540,075.77, en un plazo de eiecución ds teinla (30) días
calendario, baio la modalilad de administacón ¡ndkecla, acorde alsubsiguienb delalle:

PRESUPUESfO DE FICHA TÉCN¡CA

Costo directo 396,245.91

Gastos gen6ral0s variables 3.760902 % 14,902 42

Gaslo9 generales fjos 4.02183 % 15.936 34

Utilidad 5% 19,812.30

tGV 18% 80,441 45

Gastos de Supervisión 3.24506% 12,737.35

PRESUPUESTO fOTAL 540,075.77

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio reseonsabilidad a la Gerencia de ObÉs Públicas e l¡fiaestruclura en coodinación con la Sub
Gerencia de lt/anle¡imiento de Infia€structura y Vías para qüe cumplan con los demás lrámites administrativos complem€ntarjos, a lin de llevar
adelante la ejecución delexpediente lécnico aprobado, conforme a sus atdbuciones, facultades y óe acuerdo a ley, eslablecEndo que la defciencja
lalh de rendición claE y prccisa, será de exclusiva ¡esponsabjlidad de las dependencias ejecutantes.

ARTICULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO aue el 0o6ible eror o defeclo de cálculo en los informes técnicos de la evaluación de la

Ficha Técnica, de ser el caso, es considerado como inducción al eÍor del despacho de Gerencia Municipal, s¡endo exclusivos responsables 106

emitenles de 16 infomes lécnicos rcspecliyosl

ARTICUL0 CUARTo. - NoflF|CAR a la Gerencia de obrcs Públicas e lnfraeslructura y demás árcas pertinentes, conforme a ley.

ARTICULo oU|NTo. - ENCARGAR a la of¡cina de Tecnologias de la infoÍmción, la de h prcsenb Resolución en el Portal

Institucionalde la Pág¡na Web de la Municipalkjad Distritalde Cero Color¿do.

REGISf RESE, COMUNiOUESE Y CÚI\¡PLASE
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